
25 CENTS. Martes 9 de Junio de 1885. año 1884-85

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las L-yes y las clispo.ociones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar cu los Boletines Oficiales,, se han 
provincia d 's.le que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los ‘ de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, par cuyo conducto so pasaran A los 
iemas pueblos de la misma provincia, (Ley tic 3 Noiiciñbre de 1837. editores de los mencionados periódicos, ( /úv// orden G e." Abnl de 1831).)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................ V50 ptas.
Por ún número suelto............................ 0*25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0*10 »
Moni para los que no lo son......................0*25 »

Núm. 2861. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Eotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MiyASTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
tn su importante salud.

(Gacclct del 6)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Las repetidas quejas ' reclama- 
Cwies que se dirigen á este Ministe- 
hocontra los acuerdos de lasComisio-

provinciales rcferetiles á la vali
dó nulidad do las elecciones de 
•Luida m i en los y á la incompatibili- 
-?'i, excusas, capacidad ó incapa- 
c'dad de los Concejales; la injusticia 
• aun la arbitrariedad que resulta 

muchos de aquellos acuerdos, 
Ljos de las pasiones y odios locales, 
ñ<is censuras que con este motivo 
- Drinalan contra este deparlamen- 
j)ministerial, sin tener en cuenta 
|iara nada que carece de facultades 
■'i11’’! modificar ó revocar los acuer- 
05 de dichas Corporaciones en esta ¡

i. desde que se declararon 
Je9utivqs por Real orden de 18 de 

10 de 1883, lian llamado vivamen- 
/;l8 Mención del Gobierno de S. M., 
•^pues de una madura reflexión:

-onsid erando:
Que los artículos 99 y 130 de 

Agente ley provincial son idén- 
en su espíritu s en su letra al

• ^5 de la anterior de 2 do Octu* 
8 de 1877i por cuya razón no pudo 

m.'T'L-rse derogada por aquélla la 
q»3 Ortlen de lü de Octubre de 1879 
A8 a uto rizó al Gobierno para cono- 
8' Y resolver en alzada dichos 

l/hlos;
¡q D . Que esta disposición fué dic- 
£¡.4<i^consulta del Consejo de Estado 

i pleno, al paso que ¡a anterior- 

menle citada fué obra exclusiva del 
digno Ministro que la suscribe:

3.° Que ante los resultados que 
ha dado en la práctica la Real orden 
de 18 de Julio de 1883, son de todo 
punto insostenibles asi las facultades 
ejecutivas conferidas en esta materia 
á dichas Corporaciones, como el 
recurso de revisión que se reservó 
al Gobierno, limitado á señalar la 
infracción, pero sin autoridad para 
corregirla, si la Comisión que la Ra
bia cometido insistía en ella;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido revocar la Real orden de 18 do 
de Julio de 1883, declarando firme y 
en toda su fuerza y vigor la de 1G de 
Octubre de 1879.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de. Junio de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....  

Gaceta 4 3anio.

Núm. 1717

Gotee Civil 6o la Provincia
de las Baleares.

Sección de Fomento.—J/inus.-En la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
5 del actual se hallan la Real Orden 
y programa:

Re a l  Or d e n .
limo. Sr.: Con el fin de poner en 

armonía con las ventajas que hoy se 
ofrecen á los Auxiliares facultativos 
del cuerpo de Minas las condiciones 
de aptitud é idoneidad necesarias al 
buen desempeño del servicio que pue
da confiárseles; S. M. el Rey (que 
D. G,) de acuerdo en lo esencial con 
lo informado por la Junta Superior 
facultativa de Minería, ha tenido á 
bien aprobar el adjunto programa de 
las materias de que han de ser exa

minados en lo sucesivo los que aspi
ren al ingreso en el mencionado 
cuerpo; en la inteligencia de que en 

, igualdad de circunstacias serán pre
feridos los que á la solicitud en que 
pidan ser admitidos á examen acom
pañen el título de Capataz de Minas 
de unas de las Escuelas prácticas 
sostenidas por el Estado, y que los 
que aprueben todas las asignaturas 
sin reunir este requisito no podrán 
ingresar en el cuerpo ni ser destina
dos á ningún servicio sin haber pre
sentado antes una certificación de 
cualquiera de los Directores de las 
mencionadas Escuelas, en que cons
te que han permanecido un año en 
ella adquiriendo la práctica necesa
ria, cuya circunstacia habrá de ex- 

¡ presarse en los títulos que se les ha
, yan expedido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1885,

PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

PROGAMA DETALLADO.
' DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER 

i EXAMINADOS LOS QUE ASPIREN AL INGRESO 
EN EL CUERPO DE AUXILIARES 

FACULTATIVOS DE MINAS.

Arilm "tica.
Numeración hablada.
Numeración escrita.
Adición.
Sustracción.
Multiplicación.
División.
Divisibilidad de los números.
Números primos.
Principios generales sobre las 

fracciones ordinarias.
Adición, sustracción, multiplica

ción y división de las fracciones or
dinarias.

Numeración de las fracciones de
cimales.

Adición, sustracción, multiplica
ción y división de los números deci
males.

Reducción de las fracciones decima
les á ordinarias y recíprocamente.

Sistema métrico.
Números complejos: Adición, sus» 

tracción, multiplicación y división,
Raíz cuadrada.
Raíz cúbica de números enteros.
Razones y proporciones por dife

rencia y por corriente.
Regla de tres simples y compues

ta.
Regla de interés simple.

KZgebra EZoncnlaZ,
De la adición.
De la sustracción.
De la multiplicación.
De la multiplicación algebraica.

Regla de los signos.
Multiplicación de los monomios.
Multiplicación de los polinomios.
Regla para formar el cuadrado de 

un polinomio.
Regla de los signos en la división. 

División de monomios.
Del exponente cero y del exponen

te negativo.
División de los polinomios.
De las fracciones.
De las ecuaciones de primer grado 

con una sola incógnita.
Regias para plantear un poblema.
Resolución de una ecuación con 

una sola incógnita.
Resolución de dos ecuaciones con 

dos incógnitas.
Resolución de un número cual

quiera de ecuaciones que contengan 
igual número de incógnitas.

• Cuando el número de incógnitas 
es inferior al de ecuaciones, éstas son 
incompatibles en general.

Resolución de una ecuación de se
' girado grado con una sola incógnita.

Potencias y raízes de los mono
mios.

Potencias de los polinomios.
(Se continuará.)
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pLlljGO DE CONDICIONES.
1“ El arriendo será el próximo 

económico, á contar desde el dia 
p Julio próximo hasta el 30 de 
j^io de 1886, y comprenderá siem
pre los derechos del Tesoro, marcados 
en las tarifas y los recargos munici- 
P^65, .■ o/ No se aun.:; ra postura menor 
je h cantidad de 1.■255.850*12 pesetas 
anuales á que asciende el presupuesto.

3/ No serán admitidos como lici- 
[adores ni cuino ím loros de estos.
' 1/ Los individuos Je Ayuntamien

to que esten ó deben entrar en ejerci
cio durante el arriendo y J
municipales. ,

2.° Los deudores tí 
eos ó municipales.

3.° Los encausados 

y los Jueces

fondos públi-

con interdic-

cdad.
cion judicial.

4? Los menores de
ó? Los declarados en quiebra.
6.° Los extranjeros que no renun
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cien para este caso los derechos de su 
pabellón. ,

4.a El indicado día y durante la 
primera inedia hora de la señalada 
para la subasta, presentarán los Imita
dores sus proposiciones, redactadas 
con sugecion al modelo que al final se 
estampa y por medio de pliegos cerra
d s cuya cubierta rubricarán, entre
gándolos al Sr. Presidente quien dis
pondrá se vayan numerando.

h* A las proposiciones se ha do 
ncompnüar la carta dü pago que acre
dite haberse previamente consignado 
en la Caja del depósito la cantidad de 
2-5.117 pesetas 00 céntimos ó sea el 
2pg del importe del presupuesto. 
Asimismo exhibirán los postores la 
cédula personal.

Una voz entregados los pliegos, no 
podrán retirarso bsjo ningún pretesto 
ni motivo.

0/ Pasada la media hora marcada 
pura recibir los pliegos se procederá á 
su pertura y lectura, tomándose nota 
(lel contenido por el actuario de la su
basta.

7.a El remate sé considerará adju
dicarlo á favor del que hubiese presen- 
¡ado la proposición mas ventajosa para 
*a Hacienda, pero no tendrá efecto ni 
pior alguno hasta que recaiga la apro- 
Uacion del Sr. Delegado de Hacienda 
ae esta Provincia.

8-a El rematante quedará en la res- 
P°bsabilidad del compromiso contrai- 

cuyo efecto se lo retendrá el de- 
Lsito provisional que hubiese pro-^en- 
aclo,^ devolviéndose en el acto á los 
eQiás Imitadores sus respectivos res- 

Suanlos de depósito.
. Si resultasen dos ó mas propo- 

iguales, se abrirá licitación 
pJ(^l entre los autores de ellas por 
t, ^rmin0 de quince minutos, adjudi- 

al mejor postor; y si esta Hci- 
^c io ü  no daré resultado, se adjudicará 

huíante de la primera proposición 
gentada.
0^?* podrá dársele posesión del 

sin que previamente afianze
p I rp 1 1 i • • jC1 lesoro su cumplimiento con 

a pntidad que represente en metá- 
efl cuarta parte del precio anual 
p^’^lalo, inclusos derechos, y re
ngos, *

Si el rematante no tomase po- 
cU'Jn Por falta de fianza ú otras cau- 
r^J^'O'iucidas por culpa suya, perde- 

depósito que ingresará en 
b¿Ol'"nn y sera responsable de los 

bueios que sufra la Hacienda.

1‘2. El arrendatario queda subro
gado en los derechos y acciones de 
Hacienda en los ramos que compren
de el contrato.

13. La cobranza de los derecho: 
y precauciones para asegurarlas ha do 
sujetarse á la tarifa y á las reglas d? 
Instrucción.

14. Los recargos munieipales, au
torizados ó que se autoricen en la épo
ca del contrato el arrendatario se obli 
gara á entregar las cantidades que 
compondrán, según el Consumo anmd 
fijado á las especies y según el tanto 
en que consistan los mismos recargos, 
pero con los aumentos que hubieren 
tenido en la subasta del arriendo.

15. El arrendatario no le corres
ponde percibir el 10 p§ adminis
tración do recargos, mediante a que 
solo se devengan cuando los adminis
tra directamente la Hacienda.

16. El arrendatario solo podrá co
brar los derechos por el cupo del Te
soro con respeto á la Sal, en atención 
á que no se puede exigir sobre aquel 
recargo alguno asi consta eliminado 
en el presupuesto.

17. Que las cuestiones reglamen
tarias entre el arriendo y los contribu
yentes, serán dirimidas por la admi
nistración.

18. Queda obligado el arrendata
rio á facilitar mensualmente á la Ad
ministración de la Hacienda los datos 
á que se refiere el artículo 30 de la 
Instrucción del ramo y á presentar Ls 
libros y los registros que ¡leven siem
pre que lo reclame la Administración; 
durante la épocs del arriendo y tres 
meses después. .

19. Que en los cinco primeros dias 
de cada mes, ha do entregar el arren
datario en la Tesorería de esta provin
cia ó en donde se le ordene, el impor
te de la mensualidad corriente por de
rechos y recargos.

20. Si no lo verificase en el espre- 
sado dia, ni en los siguientes hasta el 
diez inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato 
al finalizar el mismo dia diez, quedan
do la fianza á beneficio del Estado, v 
con esto libre ya de toda otra respon
sabilidad el arrendatario, aunque se 
hagan después otros contratos por me
nor precio.

21. Siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventura, 
no podrá pedir el arrendatario, rebaja 
del precio estipulado ni indemniza
ción alguna.

22. Si dejase el arrendatario de 
cumplir alguna condición y de ello se 
siguiesen perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado á reintegrarlos, cuya 
obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

23. Si se alterasen los derechos en 
alza ó baja, se aumentará ó disminui
rá proporcionalmente el precio del ar
riendo sin rescindir este.

24. La Administración prestará al 
arrendatario el auxilio eficaz en cuan
to le reclame y legalmente pueda dár
sele. .

25. H los cinco dias de haberle si
do comunicada la aprobación de la su
basta, el rematante otorgará la escri
tura de obligación.

26. La Administración pondrá en 
posesión al arrendatario, tan luego 
como el Sr. Delegado comunique á Ir  
misma haber sido aprobada la fianza.

27. Será de cuenta del rematante 
el pago de los derechos de escritura.

y el de la inserción de los anuncios en 
la Gaceta, de

28. La Administración de Consu- 
sumos al cesar está obligada á abonar 
á la que suceda las cantidades que ha
ya ¡icrcibido por derechos y recargos 

: í|e las especies gravadas que deje exis- 
. ‘entes en los establecimientos públi
cos de venta para lo cual se practica
rán los -‘orrespondientes aforos, me- 
d i .inte las fo r m a 1 i d ales p re ve m das e n 
el ait. 31 de la Instrucción de Consu
mos aprobada en 31 do Diciembre úl- 
tim >.

MODELO DE PROPOSICION

D. N. N. se obliga á tomar en ar
riendo por el próximo año económi
co de 1885 á 86"á contar desde 1.® de 
Julio próximo hasta 30 de Junio de 
1886, los derechos de consumos de 
esta ciudad y su término en la canti
dad de..... pesetas anuales en letra con 
sugecion al presupuesto y pliego de 
condiciones formado al efecto, de que 
está enterado.

(Feclbl y firma del propemenie.)

Núm 1719
ALCALDIA DE PALMA.

El viernes 12 del corriente á las 
doce de ¡a tarde, se procederá en el 
despacho de la Alcaldía á las subas
tas para durante el próximo ario eco
nómico de 1885 á 1886, de la recau
dación y aprovechamiento de los ar
bitrios municipales establecidos en 
la plaza Mayor y matadero de vola
tería de esta ciudad, Pescadería, pla
za del Mercada!, plaza de Ataraza
nas, plaza del Mercado, Matadero, 
Romana y plaza de las afueras de la 
de San Antonio, con sujeción á las 
condiciones aprobadas por el Ayun
tamiento, las que quedan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las que quieran interesarse 
en dichas subastas.

Palma 5 de Junio de 1885.—El Al
calde accidental, Heriberto Granell. 
P. A. del A., Francisco Gomila, 
Secretario.

Núm. 1720
AYUNTAMIENTO 

de Santa Margarita.

No habiendo producido resultado 
la 1.a subasta para el arriendo á ven
ta libre de los derechos sobre las es
pecies de Consumos respectivo »1 
año económico de 1885 á 86 por falta 
de licitadores, se anuncia una 2.asu
basta para el dia 10 del corriente á 
las 12 de su mafiana en la casa Con
sistorial de esta Villa con arreglo al 
plan de condiciones que obra en la 
Secretaria. .

Santa Margarita 5 Junio de 1885. 
_ El Alcalde, Rafael Pianos.—Por 
A. del A., El Secretario, Bartolomé 
Grimalt.

Num 1721-

AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA

No habiendo podido tener efecto 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de las especies afectas 
al impuesto de consumos correspon
diente al próximo ejercicio de 1885 
ó 86 por faba de licitadores; se con
voca para la segunda,, que tendrá 
efecto en esta casa consistorial el dia 
doce de los corrientes á ias diez de 
su mañana con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La Puebla 2 de Junio de 1885.— 
El Alcalde, Juan áerra y Caymari. 
—P. A. D. A., Bernardo Garrió, Se
cretario.

Núm 1722
AUDIENCIA TERRITORIAL.

DE PALMA.

Welacion de jueces mnnicipedes nom
brados para los pueblos de este 
Territorio en el próíEimo bienio 
de 1885 á 1887.

PARTIDO DE IBIZA.

Ibiza.—D Juan Ramón y Calbet.
Sta. Eulalia.—D. Vicente Tur y 

Guasch.
San Juan.—D. Mariano Guasch 

y Torres.
San Antonio.—D. Juan Prats y 

Ferrer.
San José.—D. Juan Colomar y 

Torres;
Formen tora.—D. Carlos Tur y 

Mayans.

PARTIDO DE INCA.

Alaró.—D. Miguel Coll y Amen- 
gual.

Alcudia.—D. Pablo Domench y 
Darder.

Binisalem.—D. Andrés Beltran 
Graba.

Búger.—D. Sebastian Marti y Ra
yeras.

Campanet.—D. Antonio Bisquer- 
ra y Bennasar.

Costitx,•—D. Pedro Vallespir y 
Llabrés.

Escorca.—D. Felipe Solivellas y 
Solivellas.

Lloseta.—D. Victorio Real y Lla
brés.

Llubi,—D. Miguel Torreas y Pc- 
relló.

La Rubia.—D. Miguel Planas y 
Poquet.

María.—D. Gabriel Llompart y 
Barceló.

Muro.—D. Gabriel Sorra Cloque.ll
Pollensa.—D. Pedro Antonio Su

reña y Cánaves.
Sansellas.—D. Juan Verd y Ga

na und i.
Selva.—D. Bartolomé Solivellas 

y Solivellas.
Sta. Margarita.—D. Bartolomé 

Tuus y Pujol.
Sineu.—D. Gaspar Riulort y Gi- 

bert. J
Inca.—D. Jaime Amengua! y Pas

cual. ~

M.C.D. 2022



4
PARTIDO DE MAHON.

Mahon—D. Cascasio Nogales 
Isluriz.

Villacarlos. — D. Rafael Villalonga 
Tistori. ,

Alayor.—I). José Febrer y Tremol 
MercadaL—D. Manuel Carreras 

y Moreno.
" Ferrerias.—D. Vicente Pons y 
Carreras.

Cindadela.—I). Andrés Tria y y 
Maurant.

PARTIDO DE MANACOR.
Manacor.—D. Juan Bartolomé 

Bosch y Jaume.
Felariitx.—D. Antonio Obrador y

Ramón. .
Santany —D. Guillermo Vila y 

OI i ver.
Campos.—D. Ramón Socias y To- 

rrens.
Porreras.—D. Jaime Vaquer y 

Fu llana.
Montuiri.—D. Rafael Manera y 

Mascaré,
San Juan.—D. Ramón Gayó y 

Más.
Villafranca.—D. Bartolomé Bau

za y Rover. , .
Petra.—D. Antonio Forncs y Riu- 

tort.
Arta.—D. Lorenzo Nicolau y Gi- 

nard. ,,
Capdcpera.—D. Juan TousyCur- 

sach. . ,
Son Servara.—D. Sebastian Vives 

y Vives.
PARTIDO DE PALMA.

Distrito de lee Lonja,.
Palma.—D. Guillermo Ignacio 

Más y Vaquer.
Andraitx.—D. Juan Moner y Pa- 

llicer .
Báhalbufar.—D. Antonio Alberti 

y Goll.
‘ Ruñóla.—D. José Po! y Quetgks.

Calviá.—D. Domingo Juaneda 
Vefiy.

Deyá.—D. Antonio Vives y Bauzá
Esporlas.—D. Guillermo Llaneras 

v Mir.
' Establiments.— D. Francisco Lla- 
brés y Ribas.

Eslallenchs.—D. Sebastian Res
ta rd v Palmer.

• Fprnalutx.—D. Bartolomé Ripoll 
y Bisquerra.
‘ Puigpuñent.—D. Jaime Cabrer y 

- • - nSanta Eugenia.—D. Gabriel Coll 
v Crespi.
‘ Santa María.—D. José Brotad y 
Ubaeb. ,

Sól le r.—D. Juan Canals y Estad es
Valldemosa.—D. Pedro Morey y 

Estrades.

DISTRITO DE LA CATEDRAL.
Palma.-D. Bruno Estarás y Liado 
Algaida.—D. Gabriel Martorell y 

Roca.
Llummayor.—D. Bartolomé San- 

tandreu y Torrens.
Marratxi.—D. Juan Serra y Sastre
Y en cumplimiento de lo que dis

pone el articulo 154 de la ley pro
vincial sobre organización del poder 
judicial y de órden del limo, señor 
Presidente se publica esta relación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia. .

Palma cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—V.0 B °.— 
De la Fuente.—El Secretario acci
dental, Cristóbal Serra.

i Montuiri.—D. Juan Roca Pocovi. ¡ । Petra.—D. Bernardo Vicens Llobera. < 
' San Juan.—D. akteo Bauzá Mayol. | 

Son Servera.— D. Juan Cervera yl 
| Riera. |
• Porreras.—D. Gabriel Ferrando Ro-

selló. !
Santany.—D. Antonio Montaner Fer

rando.
ViilM-mca.—D. Esteban Sastre Ni- 

Colall.

DISTRITO DE UNZA.
Il-iza.—I). Juan Gotarredona y Goa. 
Santa Eulalia.—D. Antonio Clapés y 

Escandcll.
San Antonio Abad.—D. Juan Rmra y 

Costa.
San Juan Bautista.—D. Juan Mari y 

Tomes Rocas.
San José.—D. Francisco Riera y Su- 

ñer.
Tormentera D. José Mayans y Tur.

DISTRITO DE MAHON.

Mahon.—D. Juan Vidal y Mir.
Alayor.—D. Domingo Pons y Villa

longa.
Cindadela.—D. Manuel Salord y Ge

labert.
Villa-Garlos.—D. Juan Roca y Damás 
Mercada!.—D. Gerónimo Pascual y 

Villalonga.
Ferrerias.—D. Jaime Alies y Salas.

Palma 5 de Junio de 1885.—El 
Fiscal, Alejandro Pérez.

Núm, 1723

FISCALIA
d e  l a  Au d ie n c ia  Te r r it o r ia l  

d e  Pa l ma .

Relación, de los Fiscales yinnia/iales 
que han sido nombrados para, ejev- 
cer este cargo durante el bienio 
de 1885 á 1887 en el territorio de 
estet Audiencia.

DISTRITO DE LA LONJA.
Lonja.—D. Juan Cerdo y Bosch.
Andraitx.—D. Juan Moner y Perpiñá 
Bañalbufar.—D. Bartolomé Funt y

Alberti.
Ruñóla.—D. Mateo HomaNy Simonet 
Calviá.—D. Damian Carbonell y Mo

rago es.
Deyá.—D. Nicolás Canals y Culom. 
Esporlas.—Juan Arbona y Carbonell.
Estallenchs.—D. Pedro Antelmo Ale- 

mañy y Palmer.
Establiments.— D. Antonio Coll y 

Thomas,
Fornalutx.—D. Gaspar Mayol y Bar- 

celó.
Puigpuñent.—D. Francisco Morey y 

Balaguer.
Santa Eugenia.—D. Bartolomé Coll

Roca.
Santa María.—D. Jaime Pizá.
Sóllcr.—D. Jaime Torrens Calafat, 
Valldemosa.—D. Lorenzo Palmer y

Lladó.

DISTRITO DE LA CATEDRAL.

Catedral.—D. Antonio Sbert y Ca
nals.

Algaida.— D. Melchor Gelabcrt y 
Llompart.

Llummayor,—D. Damian 7'aberner y 
Sbert.

Marratxi.—I). Juan Juan Más.

DISTRITO DE INCA.
Inca.—D. Pablo Ferrer y Alcina.
Alaró.—D. Cristóbal Salom y Bordoy 
Alcudia.—D. Bartolomé Ventayol y

Ferrer.
Binisalem.—D. Guillermo Gelabert y 

Salom.
Buger.—D. Pedro José Pons y Pas

cual.
Campanet.—D. Damian Pons y Morro 
Costitx.—D. Nadal Perelló y Horrach. 
Escorca.—I). Bartolomé Vicens Bus- 

quets.
La Puebla.— D. Antonio Crespi y

Bennasar. ,
Lloseta D. Gabriel Alcover y Moya. 
Llubi.-D. Bernardo Mulet y Torrens. 
María.—D. Gabriel Berga Rayeras. 
Muro.—D. Miguel Lloret y Moyardó. 
Polleusa.—D. Andrés Cabanillas y

Cifro.
Sansellas.—D. Juan Llabrés y Lla- 

brés.
Santa Margarita.— D. Pedro Juan

Estelrich y Ribas.
Selva.—D. Lorenzo Sastre y Capó. 
Sineu.—D. Antonio Barceló y Oliver.

DISTRITO DE MANACOR.
Manacor.—D. Melchor José Cloquell. 
Arta.—D. Pedro Amorós Alcina.
Campos.—D. Barto'omé Sala Ginard.
Capdepera.—D. Francisco Amengual

Martínez.
Felanitx.—D. Bernardo Bennasar Va

quer.

Num. 1724

D. Francisco Bello y Bcujle, Juesde 
primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.

En el presente Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario se pre
sentó escrito á nombre de D.a Fran
cisca, D. Dolores, y D. Juan Nico
lau y Terrosa, D.a Antonia y Doña 
Francisca y D.a Rita Maten y Nico
lau, de D. Federico Caquia sustitu
yendo el poder de D. Francisco M*a- 
teu y Nicolau y en ei de Gregorio, 
Varia, Antonia, Francisca y José Ba
laguer y Nicolau promoviendo el jui
cio declaración de herederos legales 
de Domingo Nicolau y Caimari ¿¡ue 
falleció en esta ciudad el día veinte 
v dos de Enero último sin testar, co
mo parientes en quinto grado del íi- 
nadó, reclamando la herencia del 
mismo; á consecuencia del cual con 
providencia del día quince de Abril 
último se mandó publicar los corres
pondientes edictos. En su virtud y 
por medio del presente se llama ¿i 
lodos los que se crean con derecho á 
la referida herencia para que com
perezcan en este Juzgado á deducirlo 
dentro del término de veinte dias á 
contar desde su inserción de este se
gundo edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, parándoles en caso 
contrario el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma primero de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.---Por su mandado, An
tonio Tomás,

Núm. 1723
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MONTES

Pliegos de condiciones que han de 
regir en la ejecución de ios apro. 
vechamiemos de los montes puLf. 
eos de esta provincia, comía- nd . 
dos en el plan ¡irovisional d- 
á 1886, que deberán ten a- an 
cuenta los Ayuntamientos, Jumas 
üdminisírativas, rcmalan;- s, usa - 
ríos lodos y einjileadus del rama. 
Guardia Civil y demás Funciona- 
ríos que deben intervenir en la 
ejecución referida, para su exaeij 
cumplimiento en la parte que ¿ 
cada uno corresponda.

I.
Pliegos de condiciones generales de 

referencia ¿t todos los montes pú
blicos de la provincia.
1 .a La clase y cantidad de apro

vechamientos que durante el año Ib- 
reslal de 1885 á 86, podrán verificar
se en los es presa dos montes, será tan 
solo los respeclivamenle señalados 
para cada uno de ellos en los estados 
del plan provisional aprobado por 
S. M. el Rey (Q. D. G ) y que opor
tunamente se publicarán en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la Provincia, sin que 
bajo concepto ni protesto alguno pue
dan verificarse otros diferentes, ni 
en mayor cantidad que los consig
nados.

2 .a El disfrute de dichos aprove
chamientos dentro do las respectivas 
clases y cantidades fijadas en los 
mencionados estados, esto es, la fi
jación de cuales deben enagenarse 
en pública y libre subasta y cuales 
concederse por el precio de tasación 
y cuales verificarse por los vecinda
rios con carácter comunal, en virtud 
de antiguos ¡usos, se establecerá por 
los correspondientes Ayuntamientos 
ó Juntas administrativas en los pue
blos agregados, mediante acuerdo 
tomado con arreglo á las prescrip
ciones de la ley municipal.

3 .a Serán objeto del mismo acuei- 
do, la fijación de las formalidades } 
condiciones; económicas que deben 
regiren las adjudicaciones por 5U' 
bastas y en las concesiones por PJ^ 
cío de‘tasación de los a proveció 
mientos de que se trata; asi 
de las reglas para el reparto y6 
que deban beneficiarse como bie 
comunales. , i,

4 .a Dentro del mes á coiJar 
la publicación del plan aprooaco 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro'“yy. 
los Alcaldes ó Presidentes de y. 
tas administrativas en los I;'" j- 
agregados remitirán ai hi ge o 
fe del Distrito, notas de la ei 
cion señaladas á los producid e 
acuerdo de que traía Ja 
c ue antecede, con copia au 
c el mismo y otra copia al Go

5^ 
Je

ce provincia. ,
5 .a En virtud de tales 

procederá á an uncia r 1 as sJ 
los productos que deben eneg'- )g£lly 
Estas subastas y los demás ‘1; Jj-orn::: 
siguientes, tendrán lugar en i- 
que prescribe el pliego H- . n fos

6 .a A su vez, en armonio-¡o 
mismas antedichas notas > s vecu 
cante á los aprovecham 1 eij L 50|jú
nales gratuitos í[ue se equ>' 
tado en debida forma y con^ 
dad prescrita por las leye'’J'j;rá 13 
niero Jefe del Distrito 
cor respondí en tes licencias q
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:5

lani vii los concesionarios, usuarios 
• \lcaldia, si antes le presentan la 
rortan^ carta de pago, acreditando 

híber ingrcsíido en Tesorería el 10 
‘“y. ]00 de! importe de la tasación. 
'"‘p| referido ingreso deberá tener 
iurar dentro el término de treinta

A contar desde el en que el In- 
^mcro Jefe partTipe ó las résyccli- 

" ' petición de apro-
n debida forma.
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¡ li'sqiic
■ve Si tras-' urrido di.-he p'azo, no hu- 

p.^ra verifica h) -I nlu lido ingreso, 
e¡ mencionado 1 igenicro Jefe reque- 
r¡rá de nuevo ú ¡as Alcaldías para 
llUe lo verifique dentro un nuevo é 
improrrogable plazo de veinte dias, 
¡¡nido el cual, caducará el disfrute si 
tampoco se hubiera ingresado el 10 
por 100 de su tasación.

7 .a Para el reparto de los apro
vechamientos cuyas licencias estén 

r 
i* 
i-
6' 
a

destinado al disfrute comunal, bien 1 
sea gratuito, bien cedido por el pre- ¡ 
cío de tasación, se expedirá la lie n- 
cía ó nombre del Alcal le ó Presiden
te de Junta administrativa. TamT ■ ; 
se expedirá la licencia á nombre de 
estos, respecto á los aprovechamien
tos de maderas y lefias con desdo v 
al em oleo en especie para obras ú 
otras atenciones municipales.

12 I .os aprovechamientos comu- ¡ 
nales están declaradas intrasferihlés | 
y por lo tanto los usuarios no pueden 
vender ni cambiar las lefias, prdmito 
y demás productos que se rep :r!an, 
ni llevar al monte otros ganados qn ■ 
los de uso propio.

13. Ni los rematantes, ni los con
cesionarios, ni usuarios, obreros y 
pastores, llevarán consigo otras he
rramientas ó útiles que los precisos 
para la ejecución de los correspon
dientes aprovechamientos.

14. Tampoco y bajo pretosto al
guno, encenderán fuego sino en las 
chozas ó talleres y en los hoyos con
venientemente dispuestos ai efecto, 
construidos en los sitios y median le 
las precauciones que establezca el 
empleado del ramo designado por el 
Ingeniero Jefe del Distrito para la di
rección del aprovechamiento respec
tivo, quedando responsable al resar
cimiento fie los daños y perjuicios 
que se ocasionen al monte ó á ter
cero por omisión ó descuido en el 
cumplimiento de las prescripciones 
y reglas que dicho funcionario fije.

15. La verificación de aprovecha
mientos de distinta clase ó en mayor 
cantidad que lo explícitamente con
signada en la licencia expedida por 
el Ingeniero Jefe del Distrito ó su 
ejecución de distinta manera de lo 
prescrito en las respectivas condicio
nes que anteceden, dará á aquellos 
el carácter de fraudulentos ó abusi
vos y como tales, sujetos á las nenas 
señaladas en el citado Real Decreto.

16. La falta d® cumplimiento de 
las condiciones generales ó especia
les para cada concesión, será casti
gada con las multas consiguientes y i 
al resarcimiento del importe de los 
daños y perjuicios.

17. El rematante, el concesiona
rio ó usuario y en el caso de aprove
chamientos vecinales ó municipales 
la comisión del Ayuntamiento á la 
que se haga entrega fie dichos dis
frutas, son responsables de los daños 
y abusos cometidos por sus guardas, 
obreros, pastores, ó por los vecinos 
usuarios, sin perjuicio de ejercer 
contra estos la acción á que se crean 
con derecho.

18. La responsabilidad por los 
daños y abusos y por las contraven
ciones á lo anteriormente prescrito, 
que aparezcan cometidas en el sitio 
de un aprovechamiento y en la zona 

. fie 200 metros á su alrededor desde 
la fecha d® su entrega, hasta la del 
reconocimiento final, será del indi
viduo á cuyo nombre haya expedido 
el Distrito la correspondiente licen
cia; empero en los aprovechamientos 
vecinales ó municipales, será res- 

1 ponsable de aquellos la comisión á 
la que se entregará el monte para ha

: cerse cargo del disfrute y su ejecu
ción. La antedicha responsabilidad 
dejará de exigirse, si acreditan ha- 

• ber denunciado los daños ó contra
. venciones al Ingeniero Jefe del Dis- 
: trito, dentro de los cuatro días si

guientes, al en queso hubiese come- । tido.

expedidas á favor de los Alcaldes, 
ocios expedirán á nombre de cada 
uiinlelos usuarios, papeleta manus- 
crila ó impresa y firmada por dichas 
minoridades locales, en la. que se ex
prese en letra la clase y cantidad dd 
aprovechamiento permitido, ó el nú- 
üisro de cabezas de ganado cuya en
Irada se permite, el sitio de ía ejecu
ción ó de la entrada y el importe ó 
vi Ir,’ p r cuyo pago previo se otorga 
él permiso.

Ka Los a provecham ion tos de toda 
clase se verificarán precisamente 
dentro de los plazos que en dicho es
tado dt-l plan, en los anuncios de su
basta y concesión y en las licencias 
ixiiedidas por el Ingeniro Jefe del 
Distrito se señalan, en la inteligen
cia que caducará la concesión de 
aquellos aprovechamientos que no 

hayan verificado al terminar la
1 ira ó el plazo de ejecución que les 

están (ijadas, quedando los rematan
tes concesionarios y usuarios y los 
¡espectivos Alcaldes en su caso, su - 
jetos A los dispuesto en has artículos 
25, 2G y 27 del Real Decreto de 8 de 
^hyo cíe 1884.

'■D Al comienzo de todo aprove- 
chaniionto, yá esté adjudicado en su- 
*'asta pública ya concedido gratuita- 
lnonle, ó mediante alguna ren ibu- 
C|on en virtud de antiguos usos, ó 
l'11^ e] empleo en especie en obras, ti 
u,rasatenciones municipales, deberá 
("'oceder además de la autorización 
C0IHpetente, la obtención de la cor- 
'^¡'ondiente licencio que expedirá el 
y^oniero Jefe del Distrito v la en- 
lr» del sitio de aprovechamiento 
;jnr el empleado del ramo, que el 
nilsnio Ingeniero designe al efecto.

1"-, A tenor de lo dispuesto en el 
^li'-ulo 6.° de la lev de 11 tle Julio 

e 1877 sobre repoblaci m de montes, 
(irj Se espedirá licencia alguna, sin 
lue el rematante, concesionario ó 
^u^r¡o presente en las oficinas del 

‘slrito Forestal la carta de pago que 
' repiie haber depositado en Tesqre- 
de i'1^ ^acienda pública el 10 por 100 

productos objetos del aprove- 
?!1}iento, ya esté adjudicado en 

^ri‘J\lca subasta ya concedido por el 
en tasación ó ya cedido gra

te; advirtiendo que en este 
10‘.n)-0 caso, se sujeterá <d pago del

b'L‘ 109 al precio de tasación que 
^^ne cu los estados del plan

<f,rp/Cuando el aprovechamiento 
/¿jl'^licado en pública subasta, 

^l^tiiderci la licencia á nombre
Yleni atante.
- ^do el aprovechamiento sea

20. El espresado reconocimiento ? 
final, asi como la entrega ríe que ha- ’ 
b! i la condición 9.a so verificará por . 
el funcionario del Distrito que al 
ef^cio designe la Jefatura fiel mismo, 
aom cañado del rematante, del con- 
c‘sionario ó del usuario y en su caso 
del Alcalfie ó comisión del Ayunta
miento respectivo; formalizando acta 
en qu-'. consten L daños existentes 
en el sil i > del asrov 'cham'ento y en 
zona de 230 mc'ros alrededor de es
te. asi como la< contra venciones co
medidas fallando á las condiciones 
de la concesión ó ú las de est-- pliego.

21. Si del reconocimiento final 
resultare no haberse cometido falla 
ni extralimitacion alguna, en la for
ma, ni en la manera de efectuarse el 
aprovechamiento, ni ocurrido duran
te el plazo de su ej°cucion dañ >s ó 
abusos en el sitio del mismo, ó en la 
zona de 200 metros á su alrededor, 
el funcionario que verifiqué dicho 
reconocimiento expedirá desde luego 
el certificado de buen aprovecha
miento y fiará inmedialamenle cuen
ta al referido Ingeniero.

En otro caso procederá al embargo 
de los productos y enserea existentes 
en r-l monte; á su depósito y á la ins
trucción de La s diligéncias proceden
tes, en la que se expeéifícará ol objeto 
que las motiva y el importe de los 
daños y el do los perjuicios ocasiona
dos; enciu’gánfloso inmediatamente 
después del remato Ir  Guardia Civil, 
sin perjuicio de que el denunciado 
responda al resultado de Us espresa- 
das diligencias.

22. Cuantas dudas ocurren en la 
ejecución de todo aprovechamiento, 
podrán consultarlo al Ingeniero Jefe 
del Distrito.

II.
Plie(!os de condiciones qn* reairán en las 

subastas de productos de los montes pú
blicos de la pTODincia.
1 .a Serán objeto de este pliego 

todos los aprovechamientos que se | 
consignen en ol estado especial do los 
montea de la indicada pertenencia, 
que oportunamente publicará ol Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, salvo 
los que por antiguas costumbres, usos 
ó servidumbres no denegalas por la 
Administración ó reconocidas en sen
tencia judicial determinados indivi
duos ó vecindarios tengan derecho á 
beneficiad mediante el pago del pre
cio de tasación ó gratuitamente y re
clamen dicho derecho dentro de! plazo 
que áeste fin señala la condición 4.“ 
de! pliego I.

2 .a La primera subasta del apro- 
vschamiento, se fijará el din que de
termine la superioridad, en las casas 
consistoriales del pueblo respectivo y 
bajo la presidencia del Alca! le.

Si en esta primera subast?. no hu
biere postor, se celebrará otra bajo el 
mismo tipo y condiciones á los diez 
dias de celebrar la primera. Termina
da esta y en el preciso término de 
ocho dias, se remitirá el expediente 
al Ingeniero Jefe del Distrito, con él 
infórme do la Aicaldia, expresan lo si 
no hubiere postor las causas que mo
tivan el retraimiento dé los licita, lores, 
á fin de que se proponga la aproba
ción del remate ó las modificaciones 
convenientes en el pliego para asegu
rar el éxito de una tercera subasta.

Al expediento se unirá siempre co
pia integra de las condiciones á que 
se refiere el aprovechamiento.

e» 
Ó

8 .a L is s1 mastas se anunciarán con 
r iiii:: d ; L? a iticipaclon en elBj - 
B l e  ?in )f  ai il  y p >r medio de edic- 
l s ijim ' i ¡ ■ . Je ddes, asi en el 
pu ' ' ■■ d-m A red! m el monte, como 
m ’oe colín ¡aü! s y en el cabeza de 

pAFtido ju j 'c ía '. vSi el valor en tasa
ción le !"■• prodiictos comprendidso 
en una mis is suhista ascendiera do 
i nesA 3 se anunciará además 
en i i Guceia de Jlalrid.

1 .a Cmm'm Ul Ia s ocurran d aran - 
! a subrst , ya ar rea de las postu
ra . ya - }Lre e! 'b/me de los postores 
so deci lirá > en • acto p r el Presi
dente.

5 .6 Solo serán valí l is las proposi- 
cionas do pere n is lo notorio abono, 
ó que premn c an un fiador abonado, 
óíhmz.i üi y-uto á juicio del Presi- 
dentf?, c .i3Íd -rá-i lose como nulas ó 
no im lia todas las que no cubran el 
tipo de tasación.

6 .a No podrán tomar parto en la 
mb ' i Lr -mplua ios do montos ofec- 
'osal Di- ; ’ 113 pirientos por con-
sangninid id ó por afinidad en línea 
directa y los Alc.ddes, .Secretarios j 
dom ís agentas do la administración 
que I bioFfm intervenir en la misma 
bajo las ponas señabidas en ol art. 23 
del Boal Decreto citado en la condi
ción 8.a del pliego I.

7 .a Cu m ío la tasación de los pro- 
duuLo' correspondientes á una subas- 
l,-i csced i da 5.000 pesetas, será esta 
doblo y .simultánea, verificándose una 
en la Capital de la Provincia bajo la 
presi Lmcia del Sr. Gobernador, y la 
otra en el pueblo donde radique el 
monte, bajo k presidencia del Al
calde.

Las proposiciones en este caso ee 
harán precisQmcmto en pliegos cerra
dos, con sugecion á la fórmula que se 
esprosa en ol anuncio y acompañando 
la corta de pago que acredite habar 
ingresado en la Depositaría de fondos 
municipales ó en la sucursal de la ca- 
' - de dep ósitos do la provincia el 10 
por 100 do la tasación por vía de fian
za para presentarse Hcitador.

Cuando el valor de la tasación no 
exceda de 5.000 pesetas; so verificará 
la subasta por pujas abiertas entre los 
que quieran tomar parte en el reñirte 
al mili omi- se durante la primera me
dia hora Jel acto, trascurido la cual 
se hará la adjudicación al postor cuya 
proposición sea m is favorable, dese
chándose como nulas ó no hechas las 
que no cubran el tipo de tasación.

8/ Se admitirán posturas do uno 
á cinco años si otra cosa no se advier
te en el anuncio de subasta, siendo 
prefmidos á igualdad de precio anual 
las proposiciones que comprendan 
mayor tiempo.

9 .a Acto seguido fie la termina
ción de la subasia y salvo los ca
sos aduci los en J párrafo que ante- 
c-'-do, la pers mn á cuyo favor que
dase aquella adju lícada, constituirá 
an arcas Municipales del pueblo pro* 
pietario del monte para responder á 
¡as resubas de dicha subasta, depó- 
silo en metá'i -o del importe por el 
cual le hubiere sido adjudicado, ó 
de la cantidad de 375 pesetas, si 
dicho ¡mi .-.Te excediere de dicha 
cantidad, debiendo unirse al expe- 
dien.te de subasm, el correspondien
te resguardó ó carta de pago que 
deberá li ¡mr el Depositario de fon
dos municipales, intervenirlo el Con
cejal interventor, tomar razón de
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b . .
ello ej Secretario, autorizarla el 
Alcalde con su V.° B.° firma y sello.

Las costas del expediente de su
basta, serán de cuenta del rematan
te, en pago al contado, fijándose en 
el 1 por 100 del importe del remate 
las coi respondientes al Distrito.

10 . Todas las subastas deberán 
ser precisamente presenciadas por 
un individuo de la Guardia civil del 
puesto correspondiente ó por un de
legado del Distrito. Aquellas cuyo 
tipo de tasación exceda de 5000 pe
setas deberán ser autorizadas por un 
escribano y en donde no lo haya ó 
no sea fácil llevarlo de otro puelalo, 
se sustituirá este por dos testigos 
presenciales. El acto del remate se 
extenderá en papel del sello corres
pondiente.

11 . La subasta no producirá efec
to hasta ser aprobada por el Sr. Go
bernador, prévio informe del distri
to forestal.

12 Dentro de. los quince dias si
guientes al ae la notificación hecha 
al rematante de la aprobación de 
una subasta, deberá presentar en la 
oficina del distrito forestal la carta 
de pago que acredite el ingreso en 
Tesorería de 10 por 100 importe del 
remate, para mejoras y repoblación 
de los montes, y además deberá en
tregar un timbre móvil de 10 cénti
mos de peseta que el Ingeniero Jefe 
lijará en la licencia respectiva, se
gún se dispone en el párrafo 11 del 
articulo 31 de la ley de la venta del 
sello y timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881.

13. Una vez hecha la adjudica
ción de un aprovechamiento, no po
drá, bajo ningún concepto, variarse 
el produelo objeto de la subasta; de 
hacerlo, abonará el rematante, por 
vía de multa, el doble del precio de 
Jo aprovechado, restituyendo los 
productos a su precio y abonando los 
daños causados.

La autoridad ó funcionarlo públi
co que lo hubieren permitido ó tole
rado, incurrirá en las penas de mal
versación ó concusión y serán entre
gados á los Tribunales de justicia.

14. Si el arriendo es por más de 
un año, en el primero se verificará 
el pago dentro del plazo fijado en la 
condición anterior, y desde el se
gundo año, presentará al Ingeniero 
Jefe ántes del primero de Octubre: 
la carta de pago de cada anualidad, 
para renovar la licencia de aprove
chamientos, y el timbre móvil de 
que habla el articulo precedente.

15 Si transcurridos los plazos 
fijados en las condiciones anteriores 
no se hubieren recibido las cartas 
de pago en las oficinas de distrito, 
se procederá á nueva subasta previa 
anulación de la anterior, siendo res
ponsable bajo apremio el rematante 
de las diferencias del menos precio 
que resultare y de su cuenta el pago 
de las costas de la subasta en quie
bra, codo ello bajo apremio personal 
y embargo y ejecución de bienes.
* 16. Él rematante de productos 
forestales que diere principio al 
aprovechamiento sin la autorización 
competente, perderá lo cortado, si 
está en el monte; abonando además 
su importe como mulla, y en el caso 
de haber desaparecido, el doble del 
valor.

Si el aprovechamiento consistiere 
en pastos, se le impondrá una mul
ta igual al importe de lo aprove
chado.

17 Las reclamaciones acerca de ; chamicntos motivos de este phego | droños, torriscos, lentisco, sabinos 
la clase v cantidad de producios oh- 11 de condiciones se sujetará á las del ' y demás matas de brote se rozarán 
jeto de la subasta, deberán consig- pliego I que antecede. I lo mas bajo posible con instrumcn.
narsc para ser atendidas en el acto" 28. Cuantas dudas ocurran en la I tos bien afilados y produciéndoles 
de entrega del aprovechamiento; I ejecución de todo aprovechamiento, । cortes ¡jerfeclamente limpios.
pues unaCvez firmada el acta por el 1 podrá consultarlas el rematante al [ 4.a Los romeros, paras, estepas,
rematante, se entenderá que renun Dislriio.
cia á hacer observación alguna y re
cibe el aprovechamiento con todas 
sus consecuencias.

18. El arriendo se considera ter
minado el 30 do Setiembre del últi
mo de los años que corresponda, 
cuando otra cosa no se diga en el 
anuncio de subasta, y los productos 
que al terminar @1 plazo de ejecución 
no hubiesen sido extraídos del mon
te quedarán á abeneficio d® este.

19. El contracto se hará á suerte 
y ventura con entera sujeción á 
cuantos se dispone en la legislación 
vigente de montes.

Solo prodrá rescindirse el contrato 
en los casos á que se refiere el arti
culo 106 del reglamento de montes 
de 17 de Mayo de 1865, y en caso de 
proceder la rescieion indicada, re
girá tocante á la manera de pedirla 
y demás, todo lo prevenido en los 
artículos 107 y 108 del citado regla
mento de montes.

20. Los aprovechamientos que
darán suprimidos por la infracción 
de cualquiera de las condiciones del 
contrato referente á la ejecución de 
los mismos, hasta que se levante la 
suspensión por resultado del expe
diente que se instruye.

21. La Administración se reser
va la facultad de dar por terminado 
el contrato de todo el aprovecha
miento al finalizar cualquiera de los 
años forestales que comprenda, 
siempre que por aprovechamientos 
fraudulentos, por incendios ú otros 
accidentes imprevistos se altere la 
renta normal de monte.

Palma 29 Mayo de 1885.—El In
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CONDICIONES ESPECIALES.
Maderas y leñas altas.

1; La corta de arboles por el pié, 
ya sean maderables, ya leñosos, se 
¡imitará exclusivamente á los seña
lados con el marco del Distrito, den
tro de la superficie expresada en el 
anuncio de subasta.

22. Si el contrato hubiera de ser 
anulado ó suspendido por actos de 
la administración agenas al rema
tante, éste será indemnizado á pro
rateo y previa tasación del distrito, 
por el tiempo del arriendo que ten
ga satisfecho y no haya aprovechado, 
pero no poará reclamar otros perjui
cios.

23. Bajo ningún concepto podrán 
los rematantes verificar otros apro
vechamientos por insignificantes que 
sean, que aquellos para que se ha
llan expresamente autorizados.

24. Cuando algún rematante de 
los productos leñosos quiera utilizar 
para la fabricación de cal ó carbón 
dichos productos, lo manifestará al 
Delegado de la Gefatura forestal, en 
el acío de la entrega de productos, 
marcándosele entonces los sitios ap
tos para establecer los bornes que 
en ningún caso podrán encenderse 
más í ue en los ocho primeros me- 
sese i el año forestal, á sea desde el 
mes c e Octubre al de Mayo ambos 
incluisive.

25. Todos los encargados de la 
custodia de los montes públicos vie
nen obligados á prestarles á los re
matantes los auxilios que por estos 
se reclamen, sin perjuicio de que 
cada rematante nombre con arreglo 
á las disposiciones vigentes las guar
das particulares que estime necesa
rios al propio objeto.

26. La trasmisión ó traspaso de 
un arriendo habrá de ser aprobado 
por el Sr. Gobernador Civil para que 
se considere con fuerza legal.

27. La ejecución de los aprove

I anlugas, tomillos y otros semejantes 
se arrancarán de raiz después que 
hagan dejado caer sus semihas.

En la ejecución de esta clase de 
aprovechamientos podrá emplearse 
la azada y demás útiles de arrangue.

5/ Lo's aprovechamientos dé le
ñas muertas se harán recogiendo 
únicamente las secas y caídas por 
el suelo con excepción de las proce
dentes de daños ó abusos cuyos pro
ductos estén detenidos con motivo 
de la instrucción de diligencias ad
ministrativas ó causa criminal'.

6 .a La ejecución de este apro
vechamiento se sujetará además;! 
las condiciones generales del pliego 
I. y además á los del II. en caso de 
que sean por subasta.

PASTOS.
1/ Bajo ningún concepto podrá 

introducirse en los montes mayor 
número de cabezas, ni de diferente 
clase de ganado que el que se con
signe en la licencia expedida pore! 
Ingeniero Jefe del Distrito.

2 .a Queda prohibida la entrada 
de toda Jase de ganado en los roda
les de menos de seis años y la del 
mayor y cabrio en los de menos de 
veinte años.

Igualmente se prohibe la entrada 
de toda clase de ganados en los sitios 
incendiados de seis años á esta pinte 
y en los tallares y sitios que se aco
ten por los funcionarios del ramo 
para destinarlos á repoblación úotra 
mejora. , I

3 .a El rematante queda obligado 
á presentar al Jefe del puesto ó pa
reja de la Guardia civil encargada 
de la custodia del monte respectivo 
y antes de dar principio al disfrute, 
una relación doble del nombre v 3 
vecindad de los dueños del ganado 
con quienes haya contratado el apro
vechamiento y el número y clase i-o 
cabezas que haya de conducir caca 
pastor, con el nombre de este, avi
sando oportunamente las variacionos 
que ocurran durante el tiempo'e 
contrato al mismo Jefe de la GuaJi 
civil. J

4 .a Será obligación del remata11^ 
conservar el seto existente en y 
le y construir el necesario, á !1^ 
que su ganado no se introduzca-^ 
moleste á los propietarios colm(U 
tes del monte. „ j

Para el seto á que se relJU q 
párrafo anterior, nu te permi 
rematante hacer uso mas quo j'_ 
leñas que le señale el emplcav*^^ 
ramo que al afecto designe e 
del distrito. , .nJo-

5 / Antes de terminar el a.rflhN v 
deberá el rematante tener 
aseados no solo los abrevaderos 
lentes en la actualidad, 
también las que en adelant ;
fruyan, de lo contrario se InJ 1 
á sus expensas. )eJir

6 .a El rematante no pocm 
indemnización alguna P01’ 
de árboles y por las poems, 
aprovechamiento de frutos c |ei 
sean de encina ó algarrq.’O, 
Ingeniero Jefe del dislr to 
bien llevar á cabo en sitio ue 
vechamiento. , vi6llC

7 .a El mismo rematan^

2 .a Si existiera dos troncos ó bra
zos gemelos y solo uno fuera el mar
cado, se cortará cuidando de que no 
sufra daño el tronco ó trozo no mar
cado que deberá conservarse en pié.

3 .a Se procurará la caida de jos 
árboles de modo que no se perju
dique á los inmediatos que han de 
quedar en pié y en las sacas de ma
deras se cuidará no dañar el repo
blado.

4/ Se prohibe el descuaje ó des- 
eortezamiento de todo tocon y aque
llos que no conserven perfectamente 
distinguido el marcado del Distrito 
al verificar la revisión de la corta, se 
considerarán como fraudulentos, aun 
cuando el total de los troncos no es- 
ceda del número de pies vendidos.

5 .a La poda en los pinos se veri
ficará procurando que todo pino 
quede provisto de ramas en la mitad 
superior de su altura total, de con
siguiente solo podrán suprimirse las 
ramas inferiores cuya corta se hará 
á las del tronco con instrumentos 
bien afilados, evitando desgarra
mientos, asi en la corteza como en 
las fibras de las maderas.

6 .a La corta de ramas solo podrá 
tener lugar durante los cinco prime
ros meses del año forestal, ó sea 
desde el mes de Octubre al de Abril 
ambos inclusive.

7 .a El rematante ha de dejar per
fectamente limpia de remage y des
pojar la superficie de la corta.

8 .a Las operaciones de la corta 
de labra y de arrastre se verifica
rán solo durante las horas del dia ó 
sea desde la salida á la puesta del 
sol. .

9 .a La extracción de los produc
tos procedentes de cortas y podas 
tendrán lugar únicamente por los 
caminos que se señalen por la Ge- 
fatura. , ,

10 . La ejecución de estos apro
vechamientos se sujetaián á las con
diciones generales del pliego I y ade
mas á las del II en caso de que sean 
por subasta.

LEÑAS BAJAS.
1/ El aprovechamiento se limi" 

tara exclusivamente á las superficie5 
de corta ó tranzones designados en 
el anuncio de subastas. , ,

2 .a La roza debe verificarse á 
hecho, corlando toda la leña baja, 
sin que el rematante pueda elegir la 
que considere de mejor calidad y 
dejar en el monte la restante, excep
tuando las que según la licencia del 
Distrito deben dejarse sin cortar. 
Sin embargo en los sitios de mucha 
pendiente Ja roza se hará por fajas 
alternas horizontales de un metro 
de anchura.

3 .a Las coscojas, enebros, ma-
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libado á podar las encinas y alga 
ihos, cuando la Jefatura lo consi 

lias --lases.
" En caso de verificarse siem- 
br3s para el repoblado del monte, 
jeberán quedar vedados á la entrada 

los ganados, los sitios en que aque- 
-l51'ligan lugar, abonándose al re- 

matanlcsl valor -.le los pastos de los 
presados sitios próvia tasación por 
e| empleado del i amo «pie al efecto 

9.6 El rematanie viene obligado 
¿ingcrtai* cada año cien algarrobos 
]8 los que existan en el monte, dan- 
jocuenta á la Jefatura de haberlo 
verificado.

10. En la ejecución de los apro
vechamientos á (jue este pliego de 
tondiciones se refiere, seguirán las 
njecomprende el pliego I. que an- 
■..ceiio y además las del pliego II. en 
caso que sean en subasta.

PALMITO.
1/ La corla del palmito se hará 

ou instrumentos bien afilados, pro
duciendo los cortes lo mas bajo po- 
. .sin dejar brotes ni ramas se- 

viniendo obligado el rematante 
i rozar todas las palmeras, sin ele- 
¿r las de mejor calidad y dejar per- 
Iclamente limpio de despoyos la 
superficie que comprende el a pro- j 
techa mi iínto.

2? El aprovechamiento del pal
mito compi ende solamente las hojas 
llamadas vulgarmente Paitmas y 
Untáis quedando terminantemente 
prohibido el arranque de la raíz de
nominada Ciarbcup.

3.* El arranque y siega del pal
mito, no podrá principiar antes del 
primero de Mayo de cada ano fores- 
hL suspendiéndose en los dias de 
y'D'ia mientras el terreno este re- 
■pindecido y terminará el 30 de Se- 
kmbre del mismo año forestal.

4.‘ Además de las citadas con- 
^ciones, queda sujeto este apro- 
‘diamiento 6 las que se consignen 

los pliegos I. y II. que anteceden.
PIEDRAS Y ARCILLAS.

U El aprovechamiento de las 
Anteras se hará á zanja abierta con 
Wud, cuya base será un cuarto ó un 
W'nio de su altura, y se practicarán 
jj^cho ó filón seguido las exca- 

indispensables, de modo que 
■'be perjudiquen las explotaciones 
JTsivas. Tanto este aprovecha- 
j;eiito como el de arcilla se lucali- 

en ki forma que se especifique 
'acta de entrega.

Los rematantes se limitarán á 
j-TUtacion de las canteras que de- 

el Ingeniero Jefe ó su dele- 
3 fd hacer la entrega del aprove-

,¿J;. Además de estas condiciones 
Airáu para e8te aprovechamiento en 
Varto que corresponda las que se'

u 6ü los pliegos generales I. y II.
11,8 Ruteceden.

1* Ctl5a■
Se considerará el rematante 

kUo exchisivo de la caza del monta
t Oütes á que el contrato so refiera, 

Vríl e'- aprovechamiento podrá darMUp¡Od : ‘ t  • i , . ...c___  | 1
| da,individuales y en número 

L110 exceda del que espiesa el plan 
JOvecPamientos, á cuyo efecto se 

^56ütart?ln oportunamente ou la Je- 
del Distrito donde serán visa- 

selladas. Las licencias que no , 
¿ estas condiciones no sarán re
. Cl‘hs por la Guardia civil.

2.a El rematante y sus socios y
abonados provistos de la licencia de 

para el arbolado de que trata la condición anterior, son 
los únicos á quienes se permitirá la
caza de toda clase de animales útiles.

3.a El rematante y sus sócios y 
abonados respetaran y harán respetar 
rigurosamente con sus guardas y los 
del Estado, la época de la veda, así 
como los llamados dias de fortuna.

4 .a En ningún tiempo podrá ca
larse con lazas ni reclamos. El uso 
del hurón se autorizará üuienmenie 
por el Sr. Gobornador según las pres
cripciones de la misma ley de caza.

5 .a Con objeto de favorecer la ¡n-r 
secucion de ciertos insectos perjudi-. w . Cabo primero Baldomero Bordijuo- 
ciales al arbolado, se prohíbe la caza lo Prieto, de Aguilar. Córdoba: crédito 
de aves nocturnas, murciélagos, cho- *
tacabras, picos y golondrinas, así co
mo para favorecer la procreación de 
caza, se descontará del importe del 
remate el de los precios que la ley 
concoda para la caza de animales da
ñinos. Para justificar que los referidos 
animales han sido cazados en monto García, de Caríés, Lugo: crédito 213 
cuya caza se contrata, se entregarán 38.
sus pieles al Alcalde del tármino res
pectivo, exigiéndole recibo cuyo im
porte se tomará en cuenta al obonar 
el rematante el próximo plazo.

6.a Si el rematante y sus socios 
intentan cazar toldos en la época 
oportuna, habrán de solicitar permiso 
del Ingeniero Jefe, para la construc
ción del artefacto llamado Coll, ex
presando el parage en que desea es
tablecerlo, pero de ningún modo po
drán hacer uso de las maderas y 
leñas del monte público, sino que ha
brán do ser trasportadas de las pro
piedades de los cazadores ó da otras 
particulares, siendo responsable délos 
daños que resultan en el Coll y 200 . 
metros á su alrededor, sino presentan 
recibo de haberlos denunciado al In
geniero Jefe del Distrito ó al Jefe del 
puesto de la Guardia civil encargado 
del monte.

7/ El arriendo de la caza es ex
clusivamente para el uso de escopeta; 
el rematante y sus socios podrán 
acompañarse de uno ó dos perros au
xiliares para cada escopeta, procuran
do bajo su responsabilidad, que estos 
no molesten al ganado del rematante 
de los pastos.

8.a Para este aprovechamiento, 
quedarán vigentes las condiciones ob
jeto de los pliegos I. y II. antes 
puestos.

Palma 29 Mayo de 1885.—El 
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ex-

In-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección d¿ la Caja y recluta ¿le los 
Ejércitos de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION. (1)

Cabo segundo Manuel Marcos Mar
tin, de Almaray, Zamora: crédito 33 
69. ‘ ,

Idem Pío Clemente Martin, de Na- ¡ 
vaspías, Salamanca: crédito 503*19. 

Idem primero Esteban Romero Rue- 
, de Campillos, Málaga: crédito 

385*78.
Idem Segundo Vicente Fabián Gas-

tó, de Ger, Lérida: crédito 284*99. 
Idem Mariano Sarmentaro Martín

(1) Véase el Boletín núm. 2857. 

de Tordesillas, Valladolid: 
350*95.

Guardia José Pons Fornel, de Sa
rria, Barcelona: crédito 389*55.

Idem Miguel Arrias Sáez, de Viha- 
m ly n-, Oviedo: crédito 290*18.

I ¡cm Francisco Rivas Toledano, de 
P.’ilt'zuela, Falencia: crédito 359*37.

Idem Salvador Galiao Aderi, de 
Aníq Tarragona: Crédito 280*98.

Lk-m -losé Tablas González, de Cá
diz: crédito 207*08.

Cabo segundo D'ódx Olivar Torre- 
ciib, do Roda, Sevilla: crédito 68*55.

Guardia Juan Martin López, de 
Cntoucio, Almería: crédito 226*88.

66*48.
Guardia José Linares Pardo, de Vi- 

tero, Lugo: crédito 48*64.
Sargento segundo Francisco Fer

nandez, Rodríguez-, de Meices, Ovie
do: crédito 315*68.

Cabo segundo Francisco González

Idem primero Benigno Giménez Al
ba, de Gremán Viejo, Valladolid: eré 
dito 90*13.

Idem segundo Avelino García Ro 
driguez, de Retoi tillo, Salamanca: eré

. dito 74*52.
Guardia Lúeas Calderón López, de 

Revíllnsoria, Paiencia: crédito 160*77.
Idem Manuel Rodríguez Ferreiro 

de Fílentelo, Lugo: crédito 213*27.
Idem Jacobo Vázquez Mesa, de Cer- 

mado, Coruña: crédito 78*97.
Idem José García Arguelles, de 

Hierce, Oviedo: crédito 72*52.
Idem Silverio Sánchez Mangas, de 

San Pelayo, Salamanca: crédito 45*10, 
Idem Isidro Toral Gallego; de Vi- 

llnrpardo, Zamora: crédito 164'81.
Idem Juan Pulido Prior, de Epejo, 

Salamancn: crédito 4*26.
Idem Pió Martin González, de Go

mara, Soria: crédito 39*79,
Idem Hipólito Carrasco León, de

Higuera Vargas, Badajoz: no dejó eré- Lena, Gerona: crédito 127*53.
dito alguno. , , Idem Juan Godril Cuenca, do Al-

Sargento primero Matías Díaz Quin- mogía, Málaga: crédito 227*29.
tanilla, de Ezearay, Logroño: crédito Idem Pedro Perdiguero Molinero, 

de Huertas del Rey, Burgos: crédito345*92.
Idem Manuel Jiménez Molina, de 

Torrellas, Zaragoza: crédito 243*81.
Guardia Felipe Pellitero Casado, de 

Pontilla, León: crédito 176*02.
Idem Gerardo Veci Laza, do Cicero,

Santander: crédito 204^8.
Cabo primero José Rivera Albaneda, 

de Alburquerque, Badajoz: crédito 
71*24.

Guardia Luís Pérez Broto, de Hues
ca: crédito 42*51.

Idem Miguel Serrano Cruz, de Car- 
gán, Córdoba: crédito 33*45.

Idem Nicolás Calvo Cortés, de Al- 
hama, Granada: crédito 52*14.

Idem Ramón Aragonés Percal, de 
Valle del Rio, Castellón: crédito 68*23.

Idem Santiago García García, de 
Campo Santo loáñez, León: crédito 
65*24. .

Idem Luis Benedicto Belsega, de 
Noguerzuela, Teruel; crédito 50*71.

Idem Luis Alamparte Pedrosa, de 
Sta. Maria Erbo, Lugo: crédito 88*17.

Idem Bartolomé Fernández Martín, 
de Albún. Almería: crédito: 88*97.

Idem Julián de Paco Alfonseca, de
Cartagena, Murcia.

Idem Valdntin Castro Herrero, do de Boriavilla, Oviedo: crédito 11*07.
Palazuelos, Badajoz: crédito 103'50. ; Idem Manuel Cuervo Alba, de Fe- 

Cabo primero Salvador Prades Pas- [ nobal, Oviedo: crédito 42*07.

- ■ .. 1 
crédito । tor, de Alicante no dejó crédito alguno.

Guardia Miguel Alvarez Castañeda, 
de S. Fernando, Cádiz: crédito 125*18.

Idem Manuel Méndez González, de 
Valbaguife, Oviedo: crédito 209*70.

Idem Vicente Casado Urbán, de 
Sta. Ubencia, Segovia: crédito 174*30.

Cabo segundo Francisco Robles 
Sánchez, do Adra, Almería: ciédito 
68*58.

Guardia Apolinar Moracho Ariza, de । Tudeia, Navarra.
Idem Francisco Serra Caney, de 

Neira, Barcelona. ‘
Idem José Recio Trugolio, de Cal

zada, Ciudad Real: crédito 128'33.
Cabo segundo Joaquín Aranda Más, 

de Palace, zilicante: crédito 32*31.
Guardia Luis Pérez Norbón, de Tar

ragona: crédito 171*17.
Idem Manuel Suarez López, de Ar- 

güelles, León: crédito 235*40.
Idem Antonio Fuentes Aranda, da 

Dalias, Almería: crédito 65*70.
Cabo primero Rafael García Adán, 

de Madrd: crédito 239*93.
Idem José Lara afórales, de Ante

quera, Málaga: crédito 180*55.
Guardia Joaquín Filiberto Franeo, 

Granada: crédito 34*60.
Cabo segundo Sebastián Lombar

Feliú, de. Selva de Mar, Gerona: cré- 
i dito 124*42.

Guardia Cirilo Cisa Vila, de Arenas 
de Mar, Barcelona: crédito 235*25.

Idem Melitón Plaza Miguel, de Al
dea del Pinar, Burgos: crédito 304*07.

Idem Vicente Fuentes Fernández, 
i de Granada: crédito 417*71.

Idem Vicente Herrero Merino, de 
Carrión de los Condes, Palencia: cré
dito 270*74.

Idem Gumersindo García García, 
de San Pedro de Gaillos, Segovia: cré
dito 54*18.

Idem Enrique Vallejo Dols, de Ali
cante: crédito 115*69.

Idem Pablo García Pelayo, de Ba
dajoz: crédito 147*51.

Idem José Vila Son, de Matanet de

274*50.
Idem Andrés Patdeuava Jordá, de 

Tona, Barcelona: crédito 29*55.
Idem Gumersindo Guerrero Bouza, 

de S. Juan de ¡a Mata, León: crédi
to 341*24.

Idem Francisco Marcos Francés, de 
Valencia: no dejó crédito alguno.

Idem Mariano Carrillo Maitín, de 
Víllajoyosa, Alicante: crédito 245*76.

Idem Jaime Monar Perelló, de Ca- 
nir, Baleares: crédito 200*64.

Idem José Castro Vareta, de'Paste- 
ma, Lugo: crédito 166*03,

Idem Luis Botella Santonja, de Mo- 
nóvar, Alicante; crédito 158*06.

Cabo primero Felipe Clemente Ro
mero, de Elgn, Cáceres: crédito 155*97.

Guardia Joaquín Ibáñez García, de 
Merades Oviedo: crédito 62*95.

Idem Andrián Sánchez Muñoz, de 
Infantes, Ciudad Real: crédito 60*32.

Idem Gregorio García Hierro, de 
Bolgar, Burgos: crédito 59*77.

Sargento primero Manuel Lapena 
Tol, de Edarderus, Huesca: crédito 
65*30.

Guardia Ramón Fernández Alvarez,
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Idem Baldomcro Marzal Melchor, gues, de Macotera, Zamora: medito 
de Plasencia, Cáceres: crédito 39'14. 175 J5.

Idem Isaac Herrrmz Cisneros, do Idem J ?é Gómez . iiguez.^ue Sao
Julián Dos, Coruña.- crédito 3'65.Fuentefria, Falencia: crédito 192'86.

Idem Victoriano Agüero Torres, de 
Dosel, Oviedo: crédito 71'29.

Idem Juan Martín Perales, do Er- 
sebro, Cuenca; crédito 15‘9J.

Idem Manuel Bellido Pedrosa, de 
San Meral, ST imanen: cté iito 33'46.

Idem Julio Vellida Ailaga, de Aran-

I !em A Ícente Gonzalos A nlascca, 
de Casa Rubio, Toledo: crédito 28'20.

Idem AI anual Martínez Gutiérrez, 
■ de Vigo, Oviedo: crédito 32'30. ,

Idem José iJuñoz Repiso, do Cór-
1 doba: crédito 22'11. , ,

Cabo segundo José Mozo Gómez,

I !em Manuel Segrí López, de C. de 
Arana, Jaén: crédito 70*14.

I lem Xitallo Ganso García, de i- 
llamanán, León: crédito 149'74.

Idem Antonio Blanco Expósito, de 
León: crédito 131'67.

, Idem Daniel Ro híguez Incógnito,
de Lucero, Leó crédito 183‘5a.

Regimiento infantería de 7a Reina, 
num. ‘2.—Primer batallen.

Sol tado Vicente Soriano Oiiver, Jq 
Elche, Alicante: crédito 157'66.

Idem Tomás Ramón López, (]e
Castalia, Alicante: crédito 137f,29.

Idem Antonio Lr/omna Ainil, 
Barcelona: crédito 18‘2‘05.

deIdem Antonio Rivera Vidal, de Pa- 
niga, Lérida: crédito 156'04.

ídem Antonio Panadero González, 
de V/ Barca, Lérida: crédito 119,05.

Idem Alejandro Azufres Sallé, de 
Sojuela, Logroño: crédito 161'66.

Idem Juan Sánchez Guerrero, de 
San Pedro, Lugo: crédito 159'27.

Idem Antonio Pérez Incógnito, de 
Pardean, Lugo: crédito 162'98.

Idem Antonio López Díaz, de La

Idem Juan López Cano, de Manza
nares, Ciudad Real: crédito 139 05.

Idem Antonio Rivera Valdivia, de 
Fiñana, Granada: crédito 110*10.

Idem Francisco Jiménez Castro, de 
Iznalloz, Granada: crédito 108'56.

Cabo segundo Jacinto Garda Mar- 
tin de Otero, León: crédito 105'60.

Soldado Félix Plaza Remota, de 
Seré, Lérida: crédito 62*06.

Idem Ramón Crespo Tousa, de 
Orense: crédito 194'78.

Idem Bernardo Fernández Herrero, 
de San Miguel, Orense: crédito 71*77.

Idem Ramón Rey Alegre, de Fon- 
táñete, Toiuel: crédito 108'19.

Idem Trancisco Zaera Pin, de Fon- 
táñete, Teruel: crédito 131,67.

Idem José Amat Ferrer, de Rene,

de Burgos: crédito 7'04.
Guardia Enrique Bustos López, de

da de Duero, Bprgos: eré lito 24'52.
Sargento primero Rafael Alcolado < --.-.ir?

Pnmníi Toledo: crédito 106'47. Almería: crédito 12'17.Román, Toledo: crédito lOñ‘47.
Guardia Eduardo Tejado Bravo, de 

Valverde, Badajoz: crédito 61'94.
Idem Galo Perales Rodríguez, de 

Lepartéro, Cáceres: crédito 10'73.
Idem José Corchero Jovato, de Mé

rida, Badajoz: crédito 45'51.
Idem Bernabé Catalá Oses, de Pam

plona, Navarra: crédito 65'33.
Idem José Vila Peón, de Goputo, 

Coruña. _
Idem Castor Jerino Menéndez, de 

Ranay, Oviedo: crédito 42'2'2.
Cabo segundo Francisco Orto Mar

tín, de Olaja, Soria: crédito 119*88.
Guardia' Fabián Mmillo Pasquet, 

Rocafortc, Navarra: crédito 142'65.
. Idem José Fernández Núñez, de

Idem Salustiano Marcos Turrión, 
de Peralejo de Abajo. Salamanca: cré
dito 44'64.

Idem Vicente Mol inero Jiménez, de
Mérida, Badajoz: crédito 40'01. .

Idem José Arguelles Cano, de Mon-| Peña, Lugo: crédito 128'43. , 
" Cabo primero Nicanor Iglesias Igle

sias, de Viladeo, Lugo: no dejó crédi-

San Diego, Coruña: crédito 69‘80. 
Idem" Ensebio Arnáez Diez, do

tefrío, Granada: crédito 9*19.
Idem Saturnino Domínguez Santa 

Ana, de Valencia Venmso, Badajoz: 
crédito 20. ,

Idem Antonio Segovia Tellés, de 
Sevilla: crédito 29'03. ,

Idem Enrique Ballesteros Rinz, de 
Málaga: crédito 148'62.

Idem Nicolás Novoa Navia, de vi- 
llencia, Lugo: crédito 71'27.

Idem José Broces Lamas, de Grava- 
dero, Corana: crédito 193'54.

Idem Hilario Roig Blasco, de Alsi-

to alguno. .
Soldado Julián Yañez Rodríguez, 

de San Podro, Lugo: crédito 178'44.
Idem Enrique González Domin- 

guez, de Madrid: crédito 247'95.
Idem Javier del Cerro Díaz, do 

P. Nueva, Madrid: crédito 187*79. 
j Cabo segundo Federico Candelas 
López, de Madrid: crédito 151'07.

Soldado Rafas! Rodrigues Torregro-

'T

d

arragonn.: crédito 223'13.
Idem Salvador Olyeston Aseneio. 

e Fresguals, Tarragona: crédito

Fuente Campo, Burgos: crédito 80'89 
Ideín MaEo Vals Melés, de Aimeda,

L é r i d a: c r é 111 o 12 4 ‘ 6 6.
Idem Francisco Rebell Caries, de 

Gerona: crédito 58'64.
Idem Martín Bartolí Fernández, do 

'Molinos: Teruel: crédito 34'04.
Idem Bernardo Rivas García, do 

Cidiauo, Pontevedra: crédito 68'36.
Idem José Fuentes Merino, do Es- 

carabajón, Segovia: crédito 73'11.
Idem Manuel Fernández Ibáuez, de 

Salguera, Lugo: crédito 63'09.
Cabo primero Francisco Pérez Co

rral, de Castromentorete, Valladolid: 
crédito 54'04.

Guardia Benito Organero Ramos, do 
Fadrique, Toledo: crédito 42'73.

Idem José Blasco Blasco, de Olo,
Huesca: crédito 14'93. ,

Idem Manuel Aldaya Ariun, do San- 
tisteban, Navarra: crédito 209'97.

Idem Felipe Santa María Expósito, 
de Burgos; crédito 133'73. ,

Idem Izequiel Sánchez Arias, de
Royo Himijo, Salamanca: crédito 44 
26.

Idem Melitón Fraqnern Echavarría, 
de Toiosa, Guipúzcoa: crédito 109.

Cabo primero Miguel García Más, 
de Campos, Baleares: crédito 18'35.

Guardia Antonio Seijo Pérez, do 
Paniego, Pontevedra: crédito 25'19.

Sargento segundo Víctor García Sal- 
dana, de Pararmo, Burgos: crédito 
164'10.

Guardia Juaquin Dols Marzo, de 
Alnoces, Castellón: crédito 15'22.

Cabo primero José Zafra Palomo, 
de Colmenar, Málaga: crédito 0'3-5.

Guardia Jenaro Garrido Parrando, 
de Poíitenasar, Oviedo: eré lito 30'60.

Idem José Vicaira Rodríguez, de 
Anguiro, Coruña: crédito 21'35

Idem Francisco Morales Martes, de 
Lacena, Málaga: crédito 14'53.

Idem Lorenzo Otero Gallego, de 
Oderes, Zamora: crédito 17*30.

Idem Francisco López Ubiergo, de 
Tarifa, Cádiz: crédito 15'73.

Idem José Prieto Ortega, de Ube- 
da, Jaén: crédito b'69.

Idem Santiago Fernández Rodrí-

sa, do Málaga: crédito 136*50.
Idem Isidro Naranjo Snárez, de Alo-na, Valencia: crédito 347'32. _ ,

Idem Fernando Bermúdez Díaz, de ra, Málaga: crédito 153’16. ,
Idem Francisco Morales Iglesias,Córdoba: crédito 41‘31.

Idem Román Alonso Iban a, de Ori- 
huela, Logroño; crédito 127'31.

Idem Francisco Selles Bernabéu, 
do Cocentaina, Alicante: crédito 35'93. ¡

Idem Salvador Clemente Ripod, de

de Málaga; crédito 146'18.
Idem Andrés Martín Lora, de Mur

cia: crédito 254'88.
Idem José Carrillo Pérez, de Játiva, 

Murcia: crédito 135'13.
Idem Miguel Carrasco García, deÁlcoy, Alicante: crédito 80'16. _

Idem Ciríaco Losada Fernández, de 1 Aguilar, Murcia: crédito 141'22.
Idem Juan Mateo Rubio, de CalaValladolid: crédito 92'51. ,

Idem Dámaso Murtinez Amezúa, de
Cervantes, Falencia, eré lito 102*03.

Idem Pascual Santandréu Banales, 
de Cuatrelardo, Valencia: crédito 40 
35. _ r

Idem Pedro Navarro Montón, de 
Villafranca, Teruel: eré lito 49'45.

Sargento segtúido Martín Bonito de 
Benito: de Albruejo, Salamanca, cré
dito 10'30.

Guardia Telmo Barreiro Adar. de 
Terroso, Orense: crédito 41'32.

Gibo segundo Julián Huertas Al- 
modóvar, de Viso del Marqués, Ciu
dad Real: eré lito 60'98.

Idem Jaime Vilomara Ortiz, se ig
nora su naturaleza: crédito 12.

Pxcginüento Infanteria deZ Rry, nújiiero 
1.—Segundo batallón.

Soldado Serapío Rodero Moieno, de 
Anguís, Burgos: crédito 72*27.

Idem Pv mcisco Fernández Fernán
dez, de Casporle, Burgos: crédito 111 
98. , f

Idem Francisco Cebrián Cortés, de 
Morella, Castellón: crédito 104'87.

Cabo primero Juan Fontáa Buzón, 
. de Saraño, Coruña: crédito 39'41.

Soldado Vicente Lodeiro Macañei- 
ro, de Boán, Coruña: crédito 46'47.

Idsm José Hera de la Iglesia, de 
San Andrés, Coruña: crédito 122'61.

Idem Simón Domínguez Rabana- 
que, de Frontera, Cuenca: crédito

pena, Murcia: crédito 212'93.
Idem Antonio Gómez Alcázar, de 

Cartagena, Murcia; crédito 120'96.
Idem Manuel Garrido Yaldés, de 

Soto, Orense: crédito 200'69.
ídem José Blanco Gallego, de Tai- 

rango, Orense: crédito 254'26.
Idem Manuel Z'érez Pelá'-z. de Sau- 

tibáñez, Oviedo: crédito 130'36
Idem Fernando Fernández Blanco, 

de Tineo, Oviedo: crédito 105'18.
Idem Jenaro Hernández García, de 

Folgueria, Oviedo: crédito 130'03.
Idem Carlos Catalina Díaz, de Tor- 

quamada, Falencia: crédito 86*72.
Idem José García Benitez, de Sala

manca: crédito 127'05.
Idem Manuel Tristan Herrero, do 

i Sevilla: crédito 156'59.
Idem Juan Mora Pazo, de M. de la

183'95.
C'abo Segundo Pedro Luis Arago

nés, d» Tortosa, Tarragona: crédito 
90'81. ' . ' §

Soldado Asen-sio Martin Ramos, tic 
Cotreles, Valencia: crédito 293'83.

Idem Hilario Rapado Alonso, de
Vedcmalíi, Zamora: crédito 57'58.

Regimiento infantería de la Reina 
n&m. 2.—Segunda Batallón.

Cabo primero José López Altero' 
do Murcia: crédito 183*57. ,

Soldado Fernando Picazo Cápeljan, 
de Abertura, Cáceres: crédito 100F-

Idem Antonio Torres Solís, de Sie
rra Yeguas, Málaga: crédito

Idem Saturnino Pascual 8. Psbl0' 
de Pepes, Toledo: crédito 133'92.

Idem Jaime Fons Riera, de Barce o 
namród'to 210'10. .

Idem Vicente Collado Gahe-^J
Matanejas, Valencia: crédito 120 

í Idem José Perma Mérida, de ■
j ga: crédito 160'91. 

Idem José Caballero Guzmáir, de

117'47. 
Idem Antonio Cabello Gómez, de

Curando, Granada: crédito 111‘98.
Idem Antonio TólleS Fernández, de 

Gualheos, Granada: crédito 133‘56.
Idem Antonio Ruello Castelló, de 

Escalona, Huesca: crédito 06'43.

Faz, Sevilla: crédito 56'89.
Idem Miguel Culás Ganón, 

Campo, Teruel: crédito 110*70.
Idem Juan López López, de 

Nuevo, Toledo: crédito 187*25.
Idem Carlos Urbano Franquet, 

Cullera, Valencia: crédito *238'21.

de

P

de

Idem ScbaEtóm Santa Mana Espó- 
sito,sde Mnrviedro, Valencia: crédito 
203'06. - 1 ,

Idem Atanacio Alonso Lora, de Vi-

Granada: crédito 111*69.
Idem Jacobo Castro Golpe, U 1 

curdeiras, Coruña: crédito 2bU
Idem Hilario Ramos Arnáh V^ '

Ralbares, Burgos: crédito 160
Idem José García Re ’

Pessoz, Oviedo: eré lito 189*3^-_
Idem Vicente Sales Sales, de

Castellón: crédito 194'27. _
Idem Eugenio Goudm 

ddo Padilla, Laon: crédito r a.
Idem Angelmo Ríos Tallor, 1 

go: crédito 154*80. , (je pr-
Idem Antonio Albalate Gi > '

llacarcín, Valhdolid: crédito 122'99.
Idem Francisco González Manchado l

de Gotonés, Zamora: crédito 173'39.
Idem Valentín Quintana Perales, 

de Vega Campo, Zamora; crédito 
219'29

Idem José Rio Ascnsio Oarballo, 
de Villaíáíila, Zamora crédito 124'77.

rea, Teruel: crédito 153'<0. . artlü,
Idem Vicente Estupiñán

de Donroyo, Teruel: '[Viald6'
Idem Jozé Gil García, D ■’

Pontevedra: crédito 194'64- 
Cabo primero Garios Vico

Granada: crédito 158'68.
Madrid 24 do Abril ds 1 '^¡u'l-
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